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Cordialmente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alexander Joven Perdigon <ajovenperdi@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 4:12 p. m.
Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios
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<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá -
Bogotá D.C. <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lylybeth.27@gmail.com <lylybeth.27@gmail.com>
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13288
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Señor 

JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.                                                            S.                                                     D. 
  
RADICADO:              11001600002320210286300 
CONDENADO:          DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 
IDENTIFICACIÓN:     1033738455 
DELITO:                      HURTO 

LEY:                            1826/2017 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1033738455, obrando en mi 

calidad condenado dentro del trámite del asunto, manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente al Dr. ALEXANDER JOVEN 

PERDIGÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.031.124.273 de 

Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 275.295 del C. S. J; 

para que en mi nombre y representación desarrolle las gestiones tendientes a 

contestar, descorrer traslado, entre otras actuaciones judiciales que haya lugar 

en el presente asunto. 

Mi apoderadp queda facultado para presentar la presente demanda, notificarse, 

solicitar medidas cautelares, recibir, transigir, conciliar, interponer recursos, desistir, 

sustituir, reasumir, renunciar y, en general, ejecutar todos los actos procesales a que 

hubiere lugar para el cabal cumplimiento del mandato y ejercer todas las 

facultades que le conceden las leyes en defensa de nuestros derechos e intereses, 

quedando facultado conforme al artículo 77 del CGP y la Constitución Política, sin 

que nunca que se alegue que carece de poder amplio y suficiente para la 

presente acción. 
  
Sírvase reconocerle personería a nuestro apoderado en los términos y para los 

efectos del presente poder. 
 

Cordialmente, 

 

Daniel Stiven Pinzon Mora 

DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 

C.C. 1033738455 

 

Acepto, 

 

Alexander Joven Perdigón 

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN 

C.C. 1031124273 de Bogotá 

T.P. 275.295 del C. S. de la J. 



Señor 

JUEZ DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ D.C.  

E.                                                            S.                                                     D. 
  
RADICADO:              11001600002320210286300 NI 13288 
CONDENADO:          DANIEL STIVEN PINZÓN MORA 
IDENTIFICACIÓN:     1033738455 
DELITO:                      HURTO 

LEY:                            1826/2017 

 

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 

de Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.031.124.273 

de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 275.295 del 

C.S. de la J., obrando en mi calidad de apoderado judicial del señor Daniel 

Stiven Pinzón Mora, me permito, en tiempo, interponer recurso de reposición, 

en subsidio de apelación, al auto proferido por el despacho el día 31 de 

enero de 2023, notifica a través de correo electrónico el día 1 de febrero de 

2023, teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES 

1. Dentro del trámite del asunto, mi poderdante ejerció el derecho a la defensa 

con un auxiliar de la justicia  asignado por el Despacho de conocimiento. 

2. Que en efecto, por factores favorables a mi poderdante, se otorgó un 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena que 

consistía en suscribir compromiso mediante diligencia junto con la 

obligatoriedad del pago de caución (título o póliza) equivalente a 1 S.M.L.V. 

3. Que, el auxiliar de la justicia designado por el despacho de conocimiento, 

informó a mi poderdante sobre el valor del monto de la indemnización que 

debía realizar a la víctima, a saber, correspondía a la suma de TRESCIENTOS 

MIL PESOS M/CTE ($300.000). 

4. Que, dando muestra de buena fe, mi poderdante realizó el pago de la 

indemnización pactada con la victima el día 4 de abril de 2022 a la señora 

Diana Carolina Prieto Herrera (Victima) de la suma de TRESCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($300.000), cumpliendo con el compromiso adquirido tanto 

con el despacho como con la afectada.  

5. Del pago descrito, realizado por mi poderdante, se envío soporte a la 

ventanilla virtual del centro de servicios de los Juzgados de Ejecución de 

Penas Medidas de Seguridad de Bogotá, del cual adjunto soporte.  

6. Que, el auxiliar de la justicia designado por el despacho de conocimiento 

no informó sobre el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución 



de la condena o mejor, no informó el deber que tenía de cumplimiento por 

parte del condenado de los requisitos previos para acceder al beneficio. 

7. Teniendo en cuenta la falta de información y las limitaciones conceptuales 

e informativas del expediente por parte de mi poderdante, éste último 

asumió que ya se encontraba cumplido todo lo ordenado por el despacho 

para a los compromisos adquiridos con los mismos. 

Su señoría, por lo descrito anteriormente, se puede evidenciar que en ninguna 

instancia el señor Daniel ha querido evadir las obligaciones adquiridas con el 

despacho, todo lo contrario, siempre ha estadio su ánimo de disposición a 

colaborar con la justicia en todos sus requerimientos, prueba de ello, es el pago 

que realizó a la víctima de la indemnización pactada con ocasión de los hechos 

que derivaron en la condena del asunto. 

Además de lo anterior, mi poderdante tiene núcleo familiar compuesto por las 

siguientes personas: 

1. Blanca Helena Mora Valencia (MADRE de mi poderdante-tercera edad) 

2. Sneider Alejandro Pinzón Aguirre (HIJO menor de edad de mi poderdante)  

3. Isabella Gomez Pinzón (Sobrina – menor de edad) 

4. Angel Joel Pinzón Mora (Sobrino – menor de edad) 

Del núcleo familiar descrito, mi poderdante es su cabeza, su punta de lanza, pues, 

es quien lleva el sustento diario a casa para el ingreso de su familia, todos sujetos 

de especial protección constitucional, y, el hecho de que pueda verse afectado 

con medidas de aseguramiento ocasionaría un daño irremediable y pérdida de 

sostenimiento diario, que comprende un techo para vivir, alimentación y 

educación, lo cual logra a través de su labor diaria como conductor de un vehículo 

de transporte de alimentos. 

Mi poderdante a través del presente escrito, se compromete a realizar las gestiones 

tendientes a la constitución prendaria en cuantía de 1 SMMLV (de 2023) a más 

tardar el día 15 de febrero de 2023 y a la suscripción de la diligencia de compromiso 

en el término de la instancia y/o cuando el despacho así lo disponga. 

Es así como de forma respetuosa, y, teniendo en cuenta la buena fe de 

cumplimiento de sus obligaciones por parte del señor Daniel, nos acercamos al 

despacho a través del presente escrito para realizar la siguiente 

PETICIÓN 

1. En virtud del poder a mi otorgado (correo electrónico que adjunto con o 

propio), se sirva reconocerme personería jurídica para actuar dentro del 

trámite del asunto. 

2. Se sirva reponer la decisión impuesta mediante auto del 31 de enero de 2023 

y en su lugar, conceda a mi poderdante por última ocasión la oportunidad 

de constituir la caución prendaria de 1 SMMLV actualizado al año 2023. 



3. Se sirva reponer la decisión impuesta mediante auto del 31 de enero de 2023 

y en su lugar, conceda a mi poderdante por última ocasión la oportunidad 

de realizar la diligencia de suscripción de compromiso. 

4. En el remoto caso de que el despacho decida no reponer su decisión, 

solicito respetuosamente se sirva conceder el recurso subsidiario de 

apelación para que en segunda instancia el superior jerárquico despache 

favorablemente las solicitudes de mi poderdante. 

Reitero entonces así formalmente nuestra solicitud, el despacho se sirva 

salvaguardar los derechos del núcleo familiar de mi poderdante, otorgando a este 

último el plazo para constituir la caución referida anteriormente y le permita suscribir 

el compromiso que hace parte del subrogado penal del cual es beneficiario el 

señor Daniel, esto para que pueda seguir laborando y contribuyendo a la sociedad 

y su familia dentro de la legalidad, tal y como se ha comentado a lo largo del 

presente documento. 

ANEXOS 

1. Comprobante de pago de la indemnización realizada a la victima en un 

monto de $300.000 el día 4 de abril de 2022. 

2. Correo electrónico de acuse de recibo del comprobante de pago de la 

indemnización descrita en numeral anterior, remitido por el buzón de la 

ventanilla virtual del centro de servicios de los Juzgados de Ejecución de 

Penas Medidas de Seguridad de Bogotá. 

NOTIFICACIONES 

El suscrito apoderado, a través del correo electrónico ajovenperdi@hotmail.com , 

teléfono 3203969616 y dirección calle 66ª # 66-81 Torre 13 apto 252. 

Mi poderdante al correo electrónico lylybeth.27@gmail.com , teléfono 3227897608 

y dirección física Calle 49ª # 36-18 sur, barrio Fátima. 

 

Cordialmente,  

 

Alexander Joven Perdigón  

Apoderado judicial Condenado 
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Cordialmente,  
 

 
Juzgado Diecisiete de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá. 
ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Alexander Joven Perdigon <ajovenperdi@hotmail.com>
Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 4:12 p. m.
Para: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla 2 Centro Servicios
Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 17 Ejecucion Penas Medidas Seguridad -
Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: lylybeth.27@gmail.com <lylybeth.27@gmail.com>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PROCESO No. 11001600002320210286300 NI
13288
 
Buenas tardes Su Señoría,

ALEXANDER JOVEN PERDIGÓN, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de
Bogotá, identificado con Cédula de Ciudadanía número 1.031.124.273 de Bogotá,
portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 275.295 del C.S. de la J.,
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obrando en mi calidad de apoderado judicial del señor Daniel Stiven Pinzón Mora,
me permito, en tiempo, remitir el escrito del asunto con sus anexos para los efectos
procesales pertinentes.

Cordialmente, 

Alexander Joven Perdigón
Apoderado Judicial Condenado


